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Se «ascribe, a este periodico, que 
sale los Mariés, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
»1 mes,: llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco de 
porte, y en la misma se despachan los 
números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de, porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

l©iBTIK ©IFI^I^IÍ» ®í^ VállOOH®, 
del Martes 31 de Mayo de 1842.
—---- — ' 1 ■■» o >3 ^ O<ía======-——-—-

ARTICULO DÉ OFICIO.

Circular mandando se persiga legaímentc^ante los Tribunales 
á todo licitador de bienes nacionales “que se declare en 
quiebra , ó á quién se pruebe habér empleado la amenaza ó 
el acto de pujár inmóderadámeiite^ éñ las subastas para 

estafar á los licitadores de buena lé.

Intendencia de la Provincia ^e Valladolid.z:2 
la Dirección general de Pental' y Arbitrions de 
Amortización con^fecho ao del, ¿jjrriente ^^ dice 
lo siguiente:

El Exemo. Señor Ministrando Hacienda ha 
cómuhicado a esta /Dirección en 13 del actual la 
orden siguiente: ,

„Ée dado cuenta al Regente del Reino de lo 
informado por esa Dirección con motivo de la 
reclamación de Don Fabian Navarro sobre cjue se 
adopten las dispo'slcibnes oportunas para reme
diar los abusos que- se cometen en las subastas de 
bienes nacionales de Murcia, donde una asocia
ción de personas sin arraigo se confabula para 
alejar de los remates á los licitadores de buena e, 
y remata las fincas por el valor de .la tasa para 
cederías por gratificationes eti dinero a los com- 
pradofés que las desean, ó bien hace pujas exoi- 
bitantes para intimidar á estos, dedarándosé des
pués en quiebra el que ha figurado, como rema
tante, si no encuentra cesionario.. Tambien ha 
tenido presente S. A. otra exposición de la Dipu
tación provincial de^Zâmora denunciando Ia exis
tencia en aquella Capital de una sociedad de su- 
getos proletarios, los cuales en los remates de 
finca? nacionales, ponen en contribución a los in
cautos compradores, forzándoles á que les satisfa
gan'gruesas sumas á condición de no pujar en las 
shbaslás. Enterado de todo y de los varios medios 
propuestos para poner coto á este abuso, des
pués de haber pesado los inconvenientes que 
cada uno ofrece^ se ha servido S. A declarar que 
no se haga novedad en la legislación , vigente 
mientras esta no se varíe en punto á- no exigirse 
fianza ni garantías en el acto del remate á los h- 
citadores.'^Pero considerando de justicia y de ne

cesidad el reprimir los excesos denunciados que 
constituyen un verdadero delito de coacción y 
estafa para los licitadores de buena fe, y de de
fraudación para los intereses del Estado, ha tenido 
á bien mandar que se persiga legalmente ante 
los Tribunales á todo licitador de bienes nacio- 
nalcs que se declare en quiebra que pueda califi
carse de fraudulenta, o a quien se pruebe haber 
empleado, sin tener medios de fortuna ó encargo 
de quien Jos posea, la amenaza o el acto de pujar 
inmoderadameute en las subastas para estafar a 
los licitadores de buena fe, invitándose á estos á 
que:denuncien tales abusos, y excitandose el celo 
de los funcionarios Fiscales, Intendentes y Jueces 
de primera instancia' para que con ej justo fin de 
correglrlos interpongan su respectivo oficio hasta 
donde sea lícito con arreglo a las leyes. De orden 
de S. A. lo digo á V. S. para su- inteligencia^ y 
cumplimiento, previniéndole que circule esta or
den á los Intendentes, y cuide de que se dé toda 
la publicidad posible.” .

Lo que traslado á V. S. a fin de que comu
nicándolo á las oficinas del ramo y demas que 
corresponda , disponga su exacto y puntual cum
plimiento, haciendo se inserte en el Boletín on
cial y otros periódicos para su mayor publicidad, 
sirviéndose dar aviso del recibo. j i •

Zo que he dispuesto se inserte en el boletín 
ojicial de esta Provincia para la mayor^ publici^ 
dad y efectos consiguientes. Valladolid 2.^ de 
Playo de 18^2.. =2 Lorenzo Perabeles.

num.'ll»

Circular estahlecíenJo varios Portazgos en la carretera de 
esta Ciudad á Santander.

Gobierno politico de la Provincia de Valla
dolid. =:Leí Dirección general de Caminos, Cana
les y' Puertos m.e dirige con fecha 19 del corriente 
la sisuiente comunicación. , ,
. El Exemo. Señor Ministro de la Gobernación
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de la Península con fecha ao de Noviembre de 
1840 se sirvió comunicar á esta Dirección gene
ral la órden siguiente:

„ Enterada la Regencia Provisional del Reino 
de la distribución que V. S. propone en oficio de 
8 de Julio próximo pasado, de los cinco Portaz
gos en que comprende el nuevo que debe esta
blecerse en el camino que media del Canal de 
Castilla á Santander, y de las razones de comu
nicación y utilidad que militan en favor de este 
nuevo arreglo, ha tenido á bien aprobarlo; bien 
entendido que la exacción de derechos en cada 
uno, como V. S, indica, se regulará por el nú
mero de leguas que le corresponde con arreglo 
al arancel de la unidad leguaria.”zz: Los Portazgos 
que esta Dirección general habla propuesto en 8 
de Julio anterior eran los siguientes: Uno en 
Peñacastillo, de 4 leguas. Otro en la Requejada, 
de 3 leguas. Otro en Bárcena de pie de Concha, 
de 5 leguas. Otro en Matamorosa, trasladando á 
este punto el de Reinosa, de 5 leguas. Y otro en 
Aguilar de Campoó, con su intervención de 
Quintanilla, de 5 legnas.

Con fecha 10 de Enero del corriente ano el 
mismo Excmo. Señor Ministro de la Gobernación 
de la Península se ha servido comunicar á esta 
Dirección general la órden que sigue:

„S. A. el Regente del Reino en vista de lo 
expuesto por esa Dirección general en 22 de 
Diciembre próximo pasado, ha tenido á bien re
solver que en la parte del camino de Palencia á 
Santander que media entre la venta de San Isidro y 
Alar se establezcan los Portazgos slgoierites, en los 
cuales se cobrarán los derechos correspondientes 
á las 6f leguas que comprende. El primero en
tre la referida venta de San Isidro y la ciudad de 
Palencia en el sitio denominado Canto de la 
medía legua, con un arancel arreglado al apro
bado para la unidad leguaria y que corresponda 
á 41 leguas, que es la suma de la distancia desde 
la separación de las carreteras de Búrgos y de 
Santander con la mitad de la distancia entre este 
Portazgo, y el segundo que se situará en Frómis
ta, con un arancel de 6 f leguas que es la suma 
de la mitad de la distancia entre el i.®" y el i ® 
y 3.® situándose éste en Herrera de Pisuerga. En 
éste último regirá un arancel de 5 leguas que es la 
suma de la mitad de la distancia entre el 2.° y 5.® 
Portazgo y de la que resta hasta la confrontación 
de Alar del Rey, cuyos tres aranceles componen 
la total distancia de i6| leguas indicada. Al pro
pio tiempo, y en virtud de la facilidad que ofrece 
el terreno para extravió», S. A. ha tenido á bien 
resolver se autorice á V. S. para que si se nota 
corto producto en estos Portazgos establezca fas 
intervenciones necesarias en los puntos que con- 
sidere mas a pro pósito.”^

^0 Cumplimiento de ambas órdenes superio
res, y íBediante hallarse ya concluida la carretera

esa Ciudad á Falencia y Santander, vá esta 
l^ifeecion general a establecer los Portazgos apro

bados por dichas órdenes y con arreglo á la 
unidad leguaria que actualmente rige, y lo 
pongo en conocimiento de V. S. para los efectos 
oportunos.”

Y he acordado se inserte en el Boletín ojicial 
de esta Provincia para que llegue á conocimiento 
del público. PalladoUd 2S de Mayo de 1842.— 
£1 I. G. P. 1., Lorenzo Perabeles.

Gobierno político de la provincia de Vallado- 
lid.= Las Justicias de los pueblos de esta provincia 
procurarán la captura del desertor del presidio pe
ninsular de esta • ciudad Antonio Hernández Sán
chez, cuyas señas se anotan á continuación; y si 
fuese habido lo harán conducir á mi disposición 
con la seguridad correspondiente. Valladolid 27’de 
Mayo de 1842.:zEi 1., G. P. L, Lorenzo Perabeles.

Señas.

Edad 28 anos, estatura 5 píes, pelo y cejas ne
gro, ojos id., nariVy cara ancha, barba cerrada^ 
color bueno, cojo de la pierna derecha,-natural de 
Orellana la grande, en la provincia.de Badajoz.

Gobierno politico de la provincia de VaÜado- 
lid. —Las Justicias de‘los pueblos de esta provinciá 
procurarán la captura ' del desertor del presidio pe
ninsular de esta ciudad Juan Antonio Montes Mira¿ 
cuyas señas se anotan, á coniinúácion, y caso de 
§.er habido lo harán conducir á mi disposición con 
la seguridad correspondiente. Valladolid 28 de M.a- 
yo d-e 1842. zzEl 1., G. P, I., Lorenzo Perabeles,

Señase '

Edad 34 años, estatura $ .pies y . una pulgada^ 
pelo y cejas negro, ojos id., nariz regular, barba id., 
cara redonda, color trigueño, -natural de Murcia.

EL Lic. Don Francisco Nard^ Juez de ^imera ins» 
tanda de. esta vilLq de. la Mota del Marqités y s^ 
Partido^ cine de ser asi el infrascrito Escribana 
da fé. , '

Por el presente se cita, llama y empláza por 
término de tre-inta dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín oñcial de la Prc,- 
.vincia, á todas las personas que se crean con derer 
cho á los bienes y acciones quedados por falleci
miento intestado de José Carrasco, vecino que fue 
de Marzales, de este Partido, para que dentro de 
dicho término se presenten en este Juzgado por sí 
ó por medio de Procurador del mismo á deducirlc 
-del que se crean asistidos, que les oirá y adminis
trará justicia, en lo que la tuviesen, co-n apercibi
miento de que pasado sin haberío verificado- fes pa
rará el perjuicio que haya lugar, y^procederc en el 
expediente de su razón á dar las providencias qup 
correspondan. Dado en la Mota á 20 de Mayo de 
1842.re Francisco Nard. =: Por mandado de su Seño
ría, Manuel Bueno Gutiérrez.,
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Don Benito Calero de Caceres ^ Juez de primera ins-: 
tanda de esta Ciudad de Valladolid y su partido. *

Por el presente edicto, cito y emplazo á Don 
Antolín Cuena, reo procesado en la causa que es
toy siguiendo de oficio por el deL infrascripto es
cribano del Número, sobre infidencia, para que en 
el término de nueve dias, á contar desde el de la 
fecha, se présente en la cárcel de esta ciudad á 
oir y responder á los cargos que en dicha causa 
resultan contra él, bajo apercibimiento de que no 
lo haciendo se continuará la causa en su ausencia, 
sustanciándose con los estrados del Juzgado, y pa- 
rándoie el perjuicio que hubiere lugar. Dado en 
Valladolid á 24 de Mayo de 1842.— Benito Calero 
de Cáceres.z:Por mandado de su Señoría, Antonino 
Santos.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de Valladolid.

ANUNCIO NuM. 1018.

Relación de la finca nacional que á continuación 
se expresa, que á virtud del Real decreto de i9 de 
Febrero é instrucción de i.° de Marzo de 1836 y 
aclaraciones posteriores ha sido pedida en tasación 
con la mira de adquirir su propiedad, y en su con
secuencia tasada por los peritos respectivamente 
nombrados y capitalizado su valor por la l3ontadu- 
ría, que con expresión de su clase, cabidas y demas 
circunstancias es como sigue.

Los picares y algunas tierras labrantías conti
guos al súprimido Monasterio de la Mejorada, que 
pertenecieron al misino^ constan de 7 pedazos, que 
contienen pinos de varios gruesos, se compone todo 
junto de 1,207 obradas y 11 estadales. No estando 
arrendados no han producido renta alguna, pero 
la Contaduría ha capitalizado su valor por la renta 
anual graduada por Jos peritos de 3,010 rs.,. que 
hacen en venta la cantidad de 90,300 rs. ^ y según 
la tasación pericial asciende á 109,400. No resultan 
gravados con carga alguna, y según va referido 
BO hay tampoco arriendo,

Lo que se anuncia al público y al peticiona
rio en particular, para que en término de diez 
jias al de la fecha, manifieste por escrito al Señor 
Intendente de esta Provincia si se allana y obliga 
á satisfacer la cantidad mas alta que se publica, ó 
si renuncia por.su parte á que se ponga en subasta 
para en su vista acordar lo convenientej con cir
cunstancia que el expediente de tasación y planos 
de los indicados pinares se hallan por ahora de 
manifiesto en la Contaduría del ramo para los que 
gusten enterarse. Valladolid 24 de Mayo de 1842. 
— Agustín Teijón.

M/iui/ww iiMAM \M aaMaa/MyM'tm/vwvíA/vtrktA/t'tyi/i/t/tm^

ANUNCIOS.

El Intendente militar del 6.° Distrito.

Hace .saber: Que debiendo contratarse el sumi
nistro de pa^j cebada y paja á las tropas y caba
llos estantes y transeúntes en este Distrito, por tér- 
mino de un año que priticipia.á en l.<^ de Octubre 
del corriente y concluirá en 30 de Setiembre de 
i843^ he dispuesto se celebre su único remate el dia

21 de Julio próximo á Ias doce en punto de la ma
ñana en los estrados de esta Intendencia, sita en 
la calle del Coso número 42, á la que podrán con- 
currir los sugetos que quieran tornar á -su carga 
dicho servicio, á hacer sus proposiciones por sí ó 
por medio de personas autorizadas con poder bas
tante, ya sea para todo el Distrito y reunion de 
artículos, ya con separación de estos, ó para cua
lesquiera de los puntos de guarnición del mismo, 
bajo el pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría de la referida Intendencia; 
advirtiendo que los Comisarios de Guerra de Huesca, 
Teruel y Jaca, enpoder de quienes se halla tam
bien el pliego de condieiones, están autorizados 
para admitir las proposiciones que se les presenten, 
y deberán remitírseles con la debida anticipación 
para tenerías á la vista en el acto de la subasta. Za
ragoza 10 de Mayo de 1842. — Francisco Fontela. 
—Juan Bautista' Ayus, Secretario.

El Intendente militar del segundo Distrito^ y Ejército 
de Cataluña.

Debiendo contratarse el suministro de pan, ceba
da y paja para las tropas y caballos estantes y tran
seúntes en este Distrito, y demas clases que lo dis
frutan por ordenanza ó Reales órdenes, por térmi
no de un año que dará principio en primero de Octu
bre del presente, y concluirá en treinta de Setiembre 
de thil ochocientos cuarenta y tres, se saca á pública 
subasta este servicio, para cuyo único remate se se
ñala el dia veinte y dos de Julio próximo á las 
once de su mañana en los estrados de esta Inten- } 
dencia militar, sita en el ex-Convento de Santa 
Mónica.

Las posturas se admitirán ya sea por todo el 
Distrito y reunion de artículos, ya con separación 
de éstos y limitación á cada una de las provincias, 
partidos ó puntos de suministro, y los que gusten 
hacer proposiciones por sí ó por medio de apodera
das,' ó por pliegos cerrados con anticipación al re
mate, podrán presentarías con oportunidad de tiem
po en esta Intendencia.ó en las Comisarías de guer
ra de las plazas de Figueras, Gerona, Tarragona, 
Tortosa, Lérida, Seo de Urgel y Berga, autoriza
das para recibir las parciales, en cuyas oficinas 
y en la Secretaría de esta Intendencia se hallará 
de jmaniñesto el pliego general de condiciones á que 
el contrato ha de sujetarse. Y para que llegue á 
noticia de todos, he dispuesto que este edicto 
tenga la circulación y publicidad prevenidas por el 
Gobierno. Barcelona 12 de Mayo de 1842. := Julian 
Velarde. =zEl Secretario, Juan Francisco de Es
cauriaza.

Diputación provincial de- Falencia, mEn virtud 
de lo prevenido en Real orden de 17 del corriente 
mes por la que S. A. el Regente del Reino se ha 
servido aprobar el pliego de condiciones y presu
puesto para la construcción de la media legua poco 
,mas ó menos y seis alcantarillas del camino que con
duce desde esta Ciudad á Magaz, esta Corporación 
ha , acordado sacar á pública subasta dichas- obras 
bajo las condiciones generales aprobadas por Real or
den de 14 de Abril de 1836 para las obras públi
cas de Caminos, Puentes y Puertos, y las particu
lares al indicado trozo fijadas, señalándose para el
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primer remate el día 6 de Julio próximo desde las 
once de la mañana á las dos de la tarde en la Sala 
de Sesiones de esta Diputación, y para el segundo 
y último el 15 del mismo mes y horas referidas.

Las personas que quieran enterarse de los pianos, 
condiciones generales y particulares, acudirán á la 
Secretaría de esta Diputación donde estarán de ma
nifiesto, sin perjuicio de que se lean en Jos actos 
de los remates. Palencia 24 de Mayo de 1842.x:Justo 
Sóto. c: Eugenio García Ruiz, Secretario,

seis varas de ancho y-una de ondo, y las restan
tes de cinco de ancho y otrá de ondoj cuyo cOSte 
está regulado en la cantidad de 8,850 reales. Los 
maestros de obras y arroyeros que quieran interesar- 
se en la expresada obra podrán enterarse del plie
go de condiciones que obra en la Secretaría de di
cha municipalidad, pues se admiten posturas por se
parado de las nominadas obras, y podrán concurrir 
el dia 26 de Junio á la Sala de Ayuntamiento de 
diez á doce de su mañana, en el que se celebrará el 
remate.

Intendencia de la Provincia de Valladolid. — 
Habiendo está Intendencia declarado vacante el 
Estanco nacional de tabacos de la villa de Mayor
ga, se anuncia al público para que los aspirantes á 
él presenten sus solicitudes en el término de quince 
dias, contados desde esta fecha. Valladolid 28 de 
Mayo de 1842. = Lorenzo Perabeles.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 29 de Maj-o de 1842.

Ileales vn.

Han ingresado en este dia correspondien
tes á 91 imposiciones, de las cuales una 
ha sido de nuevo imponente........ 45624

El Director de semana, Manuel de Alday.

MONTE DE PIEDAD,

En todo el presente mes de Mayo se ha 
socorrido á 10 familias con la canti
dad de. ....... .........  3,900

Se han recibido por 7 desempeños.,,,, 3iio4

El Director de semana, Antonio María del Vallé.

El Ayuntamiento constitucional de la villa de 
Pedrajas de San Esteban, con aprobación de la 
Excma. Diputación provincial, ha'^acordado sacar 
á pública subasta la obra que ha de hacerse en la 
Casa Consistorial de la misma, cuyo coste se halla 
abanzado en 8,276 rs. vn. Los maestros de obras 
que quisiesen interesarse en la expresada, podrán 
enterarse del pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de dicha Corporación; 
señalando para su remate el dia 12 del próximo 
mes de Junio y hora de las once de su mañana.

El Ayuntamiento constitucional de Moral de la 
Keina, partido de Rioseco, con aprobación de la 
Excma. Diputación provincial, ha acordado sacar á 
pública subasta la construcción de tres puentes y 
recomppsicion de otro, y ademas un cauce ó arroyo 
de 790 >?aras de largo, de las cuales 410 son de

Han sido robadas en el prado de Cigales tres 
muías, cuyas señas se espresan á continuación, por 
tres hombres vestidos de calzón corto, chaquetas de 
pana color azul, sombreros calañeses conborlas,' 

carabinas y cananas, montados dos de ellos en muías 
d machos, y uno en un caballo ó yegua negro muy 
fuerte.

Las señas de las muías son las siguientes,.

Una muía de Manuel Vázquez, de edad de 5 
años, alzada 7 cuartas, enarqueada las orejas, pelo 
cárdeno, las bragaduras de ambas caderas cárdenas 
mas claro.

Otra de Juan Manuel Sancho, de edad de 6 
años, alzada 7 cuartas y dos dedos, pelo negro 
claro, un poco zurda, torpe de los pechos, corridá 
de nalgas.

Otra de Don Agustin Duboys, de edad de 5' 
años, alzada 7 cuartas menos un dedo, pelo negro,’ 
mohina, un poco rozado el pescuezo, cojea de la 
mano izquierda.

La persona que aupiese de su paradero se ser-; 
virá dar aviso á los expresados dueñoSi

Diligencias de Carsi, Ferrer y Compañía.'

AVISO A ros VIAJEROS.

Esta Sociedad ha dispuesto suspender por ahora 
la tercera expedición que había anunciado para los 
Miércoles desde Í.° de Junio próximo en la línea 
de Valladolid á Madrid; pero continuarán como 
hasta aqui las dos semanales de Lunes y Viernes, 
con solo la diferencia que la hora de salida será- á 
las diez de la mañana en lugar de las doce.

Genaro Lopez, vecino de esta Ciudad, que vive 
en la calle de la Torrecilla, núm. 9, esquina á la 
Corredera de San Pablo, sale con su Galera bien 
montada y con seis muías todas las semanas para 
Salamanca y los Baños de Ledesma, á precios equi
tativos.

Don Valentín Diez, Corredor de Cambios del 
Comercio de esta Plaza de Valladolid, se ha tras
ladado á la Plaza Mayor, Portales del Número, 
núm. 15, donde tiene establecido su despacho.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 4.
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SÜPLEMEINTO

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Síartes 31 de Mayo de X842.

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de J^aUadoUd.

Venta de bienes del Clero Secular.

ANUNCIO NuM. 95.
Relación de las fincas nacionales que á continua

ción se expresan, que á virtud de la ley de 2 de Se
tiembre último é instrucción de 1 S del mismo han sido 
pedidas en tasación con la mira de adquiiir su pro
piedad, y en su consecuencia tasadas por los peri
tos respectivamente nombrados y capitalizado su'va
lor por la Contaduría del ramo, que con expresión 
de su clase, situación, cabidas y demas circunstan
cias es como sigue.

Una casa con lagar y bodega, tierras de pan 
llevan y majuelos, que en el casco y término del 
lugar de Boecillo pertenecieron á la Capellanía va
cante fundada por Don Blas Chamorro y Olea; 
consta la casa de habitaciones altas y bajas, pozo, 
pila, corrales, colgadizos, lagar y bodega con tres 
cubas enarcadas de madera ; su figura un polígono 
irregular de $ lados en que se comprenden 12,940 
pies cuadrados, de los cuales 8,7(10 corresponden 
al corral y colgadizos: las tierras se componen de 
4 pedazos, que hacen en junio 8 obradas y i62 es- 
tadales^ y los majuelos de dos pedazos, que hacen 
12 aranzadas y .297 cepas: valen las fincas reuni
das anteriores 360 rs. de renta anual; y en venta 
la casa referida, según la capitalización formada 
por la Contaduría $,8S0 rs.; y según la tasación 
pericial 19,700. La§ tierras y viñas se han capita
lizado por la Contaduría en 3,000 rs ; y según la 
tasación pericial 5,934 ís. 28 mrs. No resultan 
gravadas con carga alguna, y su arriendo vence en 
1848; pero el comprador solo está obligado y respe
tar los tres primeros anos, según Reales órdenes.

Lo que se anuncia al público y al peticiona
rio en particular, para que en término de diez 
dias al de la fecha manifieste por escrito al Señor 
Intendente si se allana y obliga á satisfacér la 
cantidad mas alta en que respeciivanicnie han sido 
valuadas, ó si renuncia por su parte á que se 
pongan en subasta para acordar lo conveniente; en 
el concepto de que las fincas anteriores están decla
radas de menor cuantía, y por consiguiente que el 
importe en que cada una quede rematada y adjudica
da seha de satisfacer en dinero metálico en 2(> años, 
plazos iguales de un ano cada uno , celebrándose á 
su tiempo un solo remate en esta Capital con arre

glo al artículo H de la ley y el 7.^ de la Instruc
ción referida. Valladolid 25 de Mayo de 1842.:= 
Agustín Teijón.

ANUNCIO Nrat 94.
Relación de las fincas nacionales que á continua

ción se expresan, que á virtud de la ley de 2 de 
Setiembre último c instrucción de 15 del mismo 
han sido pedidas en tasación con la mira de adqui
rir su propiedad, y en su consecuencia tasadas por 
los peritos respectivamente nombrados , y capi
talizado su valor por la Contaduría del ramo, que 
con expresión de clases, cabidas, situación y de- 
mas circunstancias es como sigue.

Una panera que fue cilla sita en la villa de Peña
flor que perteneció á la Fábrica de Iglesia Parroquial 
dei Salvador de la misma; su figura es un paralelo
gramo rectángulo en que se comprenden I,b65| pies 
cuadrados. No ha valido renta alguna, por cuya 
razón no ha podido capitalizarse por la Contadu
ría: vale en venta, según la tasación pericial 3,100 
rs. No resulta gravada con carga alguna, ni hay 
arriendo vigente.

Una heredad de tierras de pan llevar que en 
término de Tudela de Duero perteneció al Cabildo 
Catedral de esta Ciudad, compuesta de 28 pedazos, 
que hacen én junto 47 obradas con 56 estadales: 
valen de renta anual 24 fanegas de trigo y cebada 
por mitad; y en venta, según la capiializacion 
formada por la Contaduría 14,400 rs. ; y según lá 
tasación pericial 29,791 rs. 13 mrs. No resulta gra
vada con carga alguna, y su arriendo vence eñ 
1846; pero el comprador solo está obligado á res
petar los tres primeros años, según Reales ór
denes. *

Otra heredad de tierras de pan llevar que én 
término de la citada villa de Tudela perteneció al 
Cabildo Eclesiástico de la misma: consta de 45 pe
dazos, que hacen en junto 72 obradas y Í14 esta
dales: vale de renta anual 45 fanegas de trigo; y 
en venta, según la capitalización formada por 11 
Contaduría 32,400 rs.; y según la tasación pericial 
34,381 rs. con 21 mrs. No consta se halle gravada 
con carga alguna, y su arriendo vence en 1846 el 
de unas, y en 1851 el de otras; pero el comprador 
solo esta obligado á respetar los tres primeros años, 
según Reales órdenes.

Lo que se anuncia al público y á los peticionarios 
en particular, para que en término de diez dias al 
de la fecha manifiesten por escrito al Señor Inten
dente si se allanan y obligan á satisfacer la cantidad 
mas alta en que respectivamente han sido valuadas, 
ó si renunciáñ por su parte á que se pongan en su
basta para acordar lo conveniente; en el concepto de
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que ias fincas anteriores están declaradas de menor 
cuantía, y por consiguiente que el importe en que 
cada una quede rematada y adjudicada se ba de sa
tisfacer en dinero metálico en 20 años, plazos igua
les de un año cada uno, celebrándose á su tiempo 
dos remates para la panera sita en la villa de Peña- 
flor ,■ uno en esta Capital y el otro en la villa dé la 
Mota del Marqués, como Cabeza del partido judi
cial de dicho pueblo^ y un solo remate en esta Ca
pital para las heredades de tierras de pan llevar 
sitas en término de Tudela de Duero, con arreglo 
al artículo H de la ley y el 7.° de la Instrucción 
referida. Valladolid 27 de Mayo de J842.z= Agustín 
Teijón.

■ANUNCIO NcM..&S.
El Señor Intendente de esta Provincia, por de

creto de 24 dei actual, se ha servido aprobar el 
remate de la finca nacional que á continuación se 
expresa, celebrado en las Salas Consistoriales de 
esta Ciudad en el dia 22 del corriente, la cual ob
tuvo el resultado siguieniet

La casa s-ita en esta Ciudad, calle del Cañuelo, 
señalada con el núm. 6, que perteneció ai Cabildo 
Catedral de la misma, que estaba tasada en 42,750 
rs., se ha rematado en 75,030.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 38 de la Real Ins
trucción de l.° de Marzo de 1836. Valladolid 27 
de Mayo de 1842.—Agustín Teijón.

ANUNCIO NuM. 96.
Relación de las fincas nacionales que á conti

nuación se expresan, que á virtud de la ley de 2 
de Setiembre último é instrucción de 15 del mismo 
han sido pedidas en tasación con la mira de ad
quirir.su propiedad, y por consiguiente tasadas 
por los peritos respectivamente nombrados y capi
talizado su valor por la Contaduría del ramo, que 
con expresión de sus clases, cabidas y demas cir
cunstancias es como sigue.

Una casa con corral sita en el casco de la 
villa de Peñaflor, que perteneció á la Fábrica de 
Iglesia de Santa María de la mismas su figura es 
un paralelógramo rectángulo en que se compren
den 6,035 pies cuadrados, de los cuales 4,481 cor
responden al corral cuyas tapias se hallan arruina
das: vale de renta anual 200 rs.; y en venta, según 
la tasación pericial 3>,750 rs.; y según la capitali
zación formada por la Cantaduría 4,500. No re
sulta gravada con carga alguna, y su arriendo ven
ce en San Juan y Navidad.

Otra casa molinera con corral sita en la refe
rida villa de Peñaflor, situada en la calle del

Cueto de San Juan, que perteneció á la misma Fá
brica de Iglesia de Santa María de la misma villa; 
su figura es un paralelógramo rectángulo en que se 
comprenden 1,819 pies cuadrados, de los cuales 
561 corresponden al corral, cuyas tapias están 
árru'inádá'^:;vale de tenta anuaL 100.rs.^; y en ven
ta, éegun'lá capitalización formada' porr la Contá- 
duría 2,250 rs.; y según la tasación pericial 2,500. 
No resulta gravada con carga alguna, y su arrien
do vence-,en cadi año. ,

Lo que sé anuncia ál público y á los peticio
narios en particular, para que en término de diez 
dias al de la fecha manifiesten por escrito ai Señor 
Intendente si se allanan y obligan á satisfacer la can
tidad mas alta en que respectivamente han sido va
luadas, ó si renuncian por su parte á que se pongan 
en subasta para acordar lo conveniente; en el con
cepto de que las fincas anteriores están declaradas 
de menor cuantía, y por consiguiente que el importe 
en que cada una quede rematada y adjudicada se ha 
de satisfacer en dinero metálico en. 20 años , plazos 
iguales de un año cada uno, celebrándose á su 
tiempo dos remates en el mismo dia, uno en esta 
Capital y otro en la villa de la Mota del Marqués 
como cabeza de Partido judicial, con arreglo al 
artículo fí de la ley y el 7.° de la instrucción re
ferida. Valladolid 28 de Mayo de Í842. ~ Agustia 
Teijón.

ANUNCIO NcM. 97.

EI Señor Intendente de esta Provincia, por de
cretos de 25 y 26 del actual, se ha servido aprobar 
los remates de las fincas nacionales que á coniiuua- 
cion se expresan celebrados en las Casas Consisto.^ 
riales de esta Capital en los dias 24 y 25 del mis
mo, las cuales han obtenido los resultados si
guientes:

La casa sita en esta Ciudad, calle de la Platería, 
señalada con el núm. 40, que fue del Cabildo Cate
dral de la misma, que estaba capitalizada en 29,250 
rs., se ha rematado en 40,150.

La 1.» suerte de dos en qúe fue disidida una 
heredad de tierras de pan llevar que en término 
de esta Ciudad perteneció ál convento de Monjas 
de Santa Clara de la misma, compuesta de 10 pe
dazos, que hacen 60 obradas y 340 estadales, esta
ba tasada en 14,373 reales 8 mrs., se ha rematado 
en 31,005.

La 2.^ id. id. compuesta de 14 pedazos, que 
hacen 66 obradas y 515 estadales, que estaba 
capitalizada en 16,200 reales, se ha rematado 
en 41,020.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 38 de la Real instruc
ción de 1.° de Marzo de 1836. Valladolid 28 de 
Mayo de 1842. = Agustín Teijón.

Valladolid : Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de Íá Catedral, n úm. 4. ’
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SUPLEMENTO
At BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID.

Ináice de lai Seahs órdenes y circulares pulilicadas en este periódico 
en el mes de Mayo de 1842.

Núm. 33.

^ Circular sobre la recaudación de la contribución 
del Culto y Clero.

Núm. 54.

Ley para indemnizar los daños causados por los 
facciosos en las propiedades de los españoles que se 
han mantenido fieles á la causa de Isabel 11 y de la 
libertad.

Núm. 55.

Circular declarando que los Gefes supernumera
rios que se hallen separados de sus Cuerpos des- 
empeñando comisiones del servicio, continuarán 
percibiendo por entero los sueldos que les corres
ponda.

Otra, mandando disolver las Cajas de quintos 
dei último reemplazo de 50,000 hombres.

Núm. 55.

Ley concediendo facultad de retornar á la Pe
nínsula é Islas adyacentes con exención de derechos 
los vinos blancos dei Reino que hayan sido expor
tados á puertos extrangeros.

Circular señalando la renta que han de percibir 
los Párrocos hasta que se fijen las asignaciones res
pectivas.

Otra, recordando el cumplimiento de las Reales 
órdenes en que se manda no se admita mas que la 
tercera parte en calderilla en los pagos que se hagan 
en Tesorería.

Núm. 57.

Circular declarando que la lana fina no pague 
el 2 por 100 de alcabala ínterin no se verifique su 
venta.

Núm. 58.

Circular declarando que los individuos de las 
Compañías de Distinguidos á quienes haya tocado 
la suerte, de soldado cubran plaza por los pueblos 
á que pertenezcan.

Decreto mandando se expidan las licencias abso
lutas á los individuos del Ejército y Milicias Pro
vinciales procedentes del reemplazo extraordinario 
de los cien mil hombres.

Ckcuiar para que los poseedores ó arrendatarios 
de viñas puedan proceder á su vendimia cuando lo 
juzguen oportuno, dando conocimiento con antici
pación de cuarenta y ocho horas á la Autoridad 
munioiipal. ' - - -

Otra, sobre arrendamientos de las fincas perte
necientes al Clero Secular.
á to'cef’ei^Ofi'*"*!® “'Í“” *** nacional 
fiia L?r ’ ®®“.’*? .y '*'““ individuos de planta 
bja del Cuerpo administrativo del Ejército.

Núm. 59,

H concediendo a los Ingenieros de minas 
«“‘forme aprobado para los de caminos.

Relación de los arbitrios que han de servir para 
atender a las obras de construcción de la parte de 
carretera desde esta Capital á la villa de Mayorga, 
y Paredes de Rubiales.

Condiciones económicas para la construcción de 
la parte de carretera desde esta Capital hasta la 
de Mayorga, y la que conduce hasta Parada de 
Rubiales. ■

Núm. 60.

Cycular mandando reunir en Alcalá de Hena- 
rV Vi ?'“’'’'«*‘"«““> central de instrucción de 
Caballería.

°!''^> ‘‘'Clarando á los Oficiales procedentes de 
los disueltos Cuerpos francos el derecho á ias ven- 
tajas que les concedió la Real orden de 25 de Marzo 
de 1 83 5.
j ^.^5^’ declarando á los empleados en la Hacien- 

^^“^ sujetos á satisfacer la contribución del 5 
ai 50 con destino á la Milicia nacional.

Núm. 6i,

Ç‘‘’5‘‘^^‘^ “‘^“^^“^° presentar en Ias oficinas de 
Arbitrios de Amortización de esta Capital las escri
turas, títulos y documentos de los censos que tu
vieren contra los bienes dei Clero secular.

Núm. 62.

j P^^5^^^^ nombrando Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación de la Península á Don Pedro 
Gómez de la Serna.

Reformas introducidas por la Dirección general 
de Presidios en el sistema de conducción de cuerdas 
de confinados.

Circular mandando á los Alcaldes constitucio
nales den publicidad á los Boletines oficiales.

Otra, para que no se admita papel de saminisi: 
tros en pago de contribuciones correspondientes al 
primer trimestre de este año. ' ,
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Núm. 63.

Circular mandaudo que á los Gefes y Oficiale 
retirados- se les abone como servicio activo tiem
po que durante la Última guerra hayan desempena-

Comandancias de armas.
Otra, mandando observar las Reales ordenes que 

eximen del pago de todo derecho de consumo a los. 
operarios de las obras de Puentes y Caminos pu-

autorizando á la Dirección general de 
Caminos para la emisión de ' acciones, hasta cubrir 
el total de los empréstitos de ocho y nueve mil 0- 
nes con destino á las carreteras de Galicia y las

^^^Oirat para que se facilite á los Oficiales de 
guarnición el local, camas y demás utensilios que

necesiten, satisfaciendo éstos el importe de lo que 
se les suministre.

Núm. 64,

circulár pidiendo un est^o de los puentes que 
haya en los caminos provinciales y municipales,

Núm. 65.

Circular mandando se persiga Íegalménte ante 
los Tribunales á todo licitador de bienes nacionales 
que se declare en quiebra, ó á quien se pruebe ha
ber empleado la amenaza ó el acto de pujar inmo
deradamente en las subastas para estafar a los lid- 
dores de buena fe. 1

Otra, estableciendo varios Portazgos en la car
retera de esta Ciudad a Santander,

Valladolid Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 4.

MCD 2022-L5


